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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

No. 1100131100-18-2019-00078-00 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de Junio de dos mil veintidós (2022)  

  
 

Procede el despacho a estudiar la admisibilidad sobre la 

demanda de liquidación de sociedad patrimonial, de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso. 

 

Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda formulada para que en 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane, así: 

 

- ALLEGAR REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO en copia 

autentica de las partes con la inscripción de la sentencia 

proferida por este juzgado, mediante la cual se decretó la 

cesación de los efectos civiles.  

 

- ALLEGAR avaluó catastral y certificado de libertad y 

tradición recientes del bien inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria No. 050S40523147 por cuanto no 

se allega prueba del mismo.  

 
- EXCLUIR la pretensión de fijación de cuota alimentaria , 

conforme al numeral 3 del artículo 88 del Código General 
del Proceso.  

 
- Dese cumplimiento al inciso 1° del artículo 523 del 

Código General del Proceso, en el sentido de adjuntar a 
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la demanda los inventarios de activos y pasivos de la 

sociedad, con indicación del valor estimado de los 

mismos, allegando prueba para soportar los avalúos de 

los bienes conforme lo establece el numeral 4 del artículo 

444 ibídem. 

 
- DAR cumplimiento al numeral 10° del artículo 82 del 

Código General del Proceso, en el sentido de allegar la 

dirección electrónica y número telefónico de los extremos 

procesales y del apoderado de la parte actora. 

 
- COMPLEMENTAR la petición del medio de prueba 

testimonial conforme lo establecido en el artículo 212 del 

Código General del Proceso, en cuanto expresar 

concretamente los hechos objeto de prueba, que conoce 

cada uno de los citados. 

 
SEGUNDO: Alléguese copias de la subsanación para el 

demandado y el archivo del juzgado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MÓNICA EDITH MELENJE TRUJILLO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA 
DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en ESTADO No.    , fijado 
hoy30-06-2022, a la hora de las 

8:00 am. 

 
 
 

KATLINE NATHALY VARGAS 

QUITIAN SECRETARIA 

 
 

 

 

 


